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PRESENTACIÓN	
	
	
	
	

Señores	 miembros	 del	 Jurado,	 me	 dirijo	 a	 Ustedes	 con	 el	 debido	 respeto	 a	 fin	 de	

presentarles	 la	 presente	 tesina	 la	 cual	 lleva	 por	 nombre	 “Las	 uniíin	 de	 hecho	 de	

personas	del	mismo	sexo	y	el	derecho	a	la	igualdad	en	el	Perñ”,	la	cual	será	valorada	

en	su	oponunidad	 para	optar	por	el	título	de	master	en	Derecho	Cis’il.	

Tesis	que	trata	sobre	la	legislaciéin	de	las	uniones	de	hecho	por	personas	del	mismo	

sexo,	 ya	 que	 este	 derecho	 no	 está	 reconocidn	 en	 nuestra	 legislaciúin	 Peruana;	

proponiendo	que	en	nuestro	país	se	pueda	dar	esta	unión	de	hecho,	puesto	que	no	es	un	

tema	ajeno	a	nuestra	realidad.	

	
	

Atentamente,	
	
	
	

Katherine	 Collantes	 Rodríguez.	
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ABSTRACT	

	
	

The	fact	-finding	present	Proyecto	has	for	purpose	to	demonstrate	than	 in	 the	Peru	 the	unions	

of	interpersonal	fact	of	the	same	sex,	for	patrimonial	effects,	in	order	to	offer	them	the	

juridical	necessary	 protection	should	become	regulated.	

	
With	 such	 object,	we	will	 analyze	 the	 juridical	 national	 standards	 that	 regulate	 the	
unions	in	fact,	between	people	of	different	sex,	 in	order	to	determine	if	necessary	to	
modify	the	aforementioned	standards	to	compare	patrimonial	rights	of	heterosexual	and	
homosexual.	

lt	is	intended	to	prove	that	our	country	cannot	be	extraneous	to	a	realit	y	with	this	investigation	
than	today	in	day	it	is	taking	place.	We	see	in	compared	right	than	in	Spain,	Argentina,	
between	other	countries,	has	recognized	the	union	itself	in	fact	for	people	of	the	same	
sex,	and	enclosure	marriage	and	this	social	fact	you	represent	a	realit	y	at	our	country	that	
should	be	attended,	by	his	 sequels	also	 in	observance	and	protection	 of	 the	 fundamental	
rights	of	the	person.	

Our	internal	 legislation	 is	true	without	 good	you	have	not	regulated	such	situation	in	fact,	
it	is	important	to	check	our	juridical	organizing,	in	order	to	determine	the	congruence	
between	 the	 internal	 and	 international	 standards	 that	 they	 allow	 safeguarding	 the	
rights	of	the	sexual	minorities	at	our	country.	



	
	
	
	
	

I.	 ANTECEDENTES	Y	JUSTIFICACION	 DEL	PROBLEMA	
	

1.1.	 REALIDAD	PROBLEMATICA:	
	

A	la	fecha.	en	nuestra	sociedad.	es	cada	vez	mfis	común	observar	personas	con	

distinta	 “opci	ón	 sexual”	 que	 generan	 uniones	 de	 hecho	 entre	 personas	 del	mismo	

sexo.	pero	que	sin	embargo	no	son	materia	de	proteccio>	 i•	rídica.	 sobre	 todo	

aquellas	 con	 un	 régimen	 de	 coexistencia	 diuria,	 estable,	 con	 permanencia	

temporal	 consolidada	 a	 lo	 largo	 de	 los	 uños,	 practicada	 de	 inema	 externa	 y	

pública,	creandose	así	intereses	y	t	me	s	comunes.	 Los	derechos	 y	obligaciones	entre	

ellos,	se	presentan	como	algo	difuso	y,	en	 ocasiones,	 dif	ícilmente	predecible.	

	
Ante	 l	a	ruptura	de	 la	 relacion	 de	 pure	ia	entre	extas	 personas,	quedan	 a	 l	a	deri	va	los	

derechos	patrimoniales	adquiridos	durante	la	convi	vencía.	ademas	de	otros	derechos	
complementarios;	ante	 lo	 cual	,	 los	 Tribunales	 se	 ven	 imposi	bilitados	de	 resol	ver	
dichos	 casos.	 como	 si	 se	 tratara	 de	 una	 unión	 de	 hecho	 forrilal,	 ya	que	nuestro	
ordenamiento	 i	 •	 rídico	peruano	no	 reconoce	 las	 uniones	 de	 hecho,	menos	 las	de	

derecho.	entre	personas	del	mismo	sexo.	Pues,	si	ambos	hun	adquirido	bienes,	 y	
se	 prr›duce	 posteriormente	 una	 ruptura	 de	 la	 rel	acion	 de	pureja.	sol	intente	si	 han	
sido	 previ	sores	 en	 adquirir	 bienes	 en	 copmpiedad.	podrían	ver	pmtegidos	sus	
derecho	s	adquiridos.	

	
Esta	 sociedad	 aun	 es	 conservadora,	 por	 el	 lo	 aún	 no	 se	 reconoce	 la	 igualdad	 de	

derechos	 entre	 parejas	 de	 homosexuales	 y	 heterosexual	 es,	 aún	 cuando	

ren+ontandonos	a	la	Constitución	 Política	Peruana,	en	su	Artículo	2	inciso	2	ésta	

establece	 que	 toda	 persona	 tiene	 derecho	 a	 la	 igualdad	 ante	 l	a	 ley,	 nadie	debe	ser	

discriminado	por	motivo	de	origen,	rnza,	sexo	idioma,	reli	gion.	opinion	condicion	

economica	o	de	cualquier	otra	índole.	Siendo	nuestra	constitución	multiétnica	 y	

rnul	ticul	tural.	 se	 debera	 entender	 que	 hay	 realidades	 irrefutables	en	nuestro	púí».	

como	es	Jú	existencia	de	perenne	con	una	orJentacion	 	 xuaJ	

distinta	 a	 la	 nuestru	 que	 conviven	 en	 pare	ia	 y	 que	 según	 este	 artículo	establecido	
en	nuestra	carta	rnagnú	 predomina	 el	derecho	 a	no	ser	discriminado	

por	Jos	motivos	yú	de	 ritos.	
	

La	Constitucion	Pol	ítica	Peruana	de	1993	establece	en	su	Art	4que	el	 Estado	pmtege	

a	 la	 familia.	 la	cual	 es	considerada	 como	 la	célula	 bfisica	 de	 la	 sr›ciedad	



	
	
	
	
	

y		ruiz	de	su	naturaleza		asi	cr›mr›	âmbito	 natural	 de		la	educacion		y	 1	a	cuI	tur			y	es	

el	primer	espacio	que	1	a	persnna	

	
Tiene	para	el	desenvolvimiento	y	desarmllo	 de	 su	 personal	idad.	 La	 seguridad	que	

ella	 brinda	es	fundamental	.	siempre	 y	cuundo	esté	constituida	 y	 sustentada	en	el	

úri+or.	 la	 cornprcn»iün	 y	 Ta	 rsspon»abilidad	 de	 su»	 integrantes.	 pue»	 Jú	

Constitución	protege	este	derecho	en	sus	artículos	4.	S.	y	6	Tos	 que	 son	concord	 	

tes	 Art	 Ió	 de	 la	 Declaracion	 Líniversúl	 de	 Tos	 Derechos	

Humanos,	 el	Art	 23	del	 Pacto	 Internacional	de	 Derechos	 Civiles	y	 políticos	y	el	

•artículo	 17	de	 la	Convención	 Americana	 sobre	Derechos	Humanos.	
	

Como	se	puede	observar	la	f	ami	tia	es	la	célula	bfisica	de	 una	sociedad;	 y	 uno	de	sus	

fines	 es	 la	 procreacirin	 penn	 no	 el	 esenci	ud	 e	 indispensable	;	 en	 la	 actual	idad	

ext	sten	pare	ias	del	mismo	 sexo	 a	 las	 cuales	 nuestrus	 leyes	 no	 l	as	 protegen	entonces	

i,Como	podran	ellas	 forrilar	 una	 temi	!	i	a’!	 Se	 estaría	 vulnerundo	 su	derecho	ú	tener	
unú	familia	por	tener	unú	orientación	sexuúl	diterente	a	Jú	de	las	

parejas	 hetemsexuúles.	
	

Segfin	el	 Art	5	de	nuestra	 Constitucion	 estableoe	 que	“la	unión	 de	hecho	estable	de	
un	 vamn	 y	 una	mujer	 l	ibres	 de	 impedimento	matrimonial	 .	 que	 forman	 un	hogn	de	

hecho	 .	da	 Iugar	a	una	comunidad	de	bienes	su	jeta	al	régi	rigen	 de	 una	suciedad	 de	

ganunci	uJes	en	cuanto	 sea	 aplicable".	 Es	deci	r	que	solo	se	 regulan	las	uniones	de	

hecho	entre	pure	ias	 heterosexual	es	olvidando	 que	 las	 normas	 se	crean	en	base	a	la	

realidad	 y	no	puede	 ser	ai•>•	a	nuestm	derecho	el	que	parejas	 homosexuales	

tengan	 que	 sufrir	 l	as	 consecuencias	 por	 no	 tener	 una	regul	xcion	legal.	

	
Al	respecto.	el	Codign	Civil	Peruano	de	19h4	en	su	Art.	326º	en	su	primer	

píírruÍo	 reconoce	 	 "la	 union	 de	 hecho.	 voluntariarilente	 reír	izada	 y	 mantenida	por	

un	 hombre	 y	 una	 	 •	ier.	libres	 de	impedimento	 matrimonial.	 pam	 alcanzar	fi	

nulidades	 y	 cumpl	ir	 deberes	 seme	iantes	 a	 los	 del	 matririlonio,	 sierilpre	 que	

dicha	union	 haya	durudo	 por	lo	menos	dos	 mios	continuos"	 Pues	las	 a<ias	que	

vi	ven	 por	mfis	de	 dos	 uños	 con	 habitualidad,	 permanencia	 pero	 que	 son	 del	mi	smo	
sexo,	 no	 tienen	 derecho	 a	 que	 se	 les	 reconozca	 una	 unión	de	 hecho	 por	 lo	

tanto	el	miembro	mas	débil	de	una	rel	acion	se	verá	afiectado	porque	no	tendrá	derechos	

patri	riloniales	 ya	que	no	se	establecer	una	sociedad	de	gananciales.	
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IV. OBJETIVOS.	
	

4.1. OBJETIVO GENERAL 
 

k	Determinar	cuáles	son	los	efectos	jurídicos	 del	reconocimiento	legal	de	las	uniones	de	

hecho	de	personas	del	mismo	sexo	para	lograr	su	protección	en	el	ordenamiento	jurídico	

peruano	

	
	

4.2. OBJETIVOS	ESPECÍFICOS	
	

k	 Analizar	 la	 legislación	 peruana	 sobre	 las	 uniones	 de	 hecho	 heterosexuales	 para	

determinar	 la	 inclusión	 del	 reconocimiento	 legal	 de	 las	 uniones	 de	 hecho	 entre	

personas	del	mismo	sexo.	

k	Analizar	legislación	comparada	con	respecto	a	las	uniones	de	hecho	por	personas	del	

mismo	sexo.	

k	 Analizar	 las	 normas	 jurídicas	 internacionales	 sobre	 la	 no	 discriminación	 de	 los	

homosexuales.	

k	Analizar	y	conocer	 los	diferentes	puntos	&	vistas	de	especialistas	en	el	 tema	a	

través	entrevistas.	

	
V. MATERIAL Y METODOS 

5.1. Material 
5.1.1. Universo	 o	Pobleci&i.-	

	
Legislación comparada sobre regulación de uniones de hecho entre personas del 
mismo sexo, con respecto a los efectos patrimoniales. 

Asimismo se trabajara con personas con una orientación sexual hacia otras del 

mismo	sexo.	
	

S.II.	 Muestra.-	
	

Dirigida.	
	

Casos Tipo: Este tipo de muestra se utiliza en investigaciones de tipo 

cualitativo. Se utiliza en la investigación porque se orientó a personas que 

conviven con otras de su mismo sexo. 
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Expertos: La condición fundamental es que se requiere que los sujetos sean 

especialistas en el tema. En esta investigación se entrevistó a jueces y fiscales 

en materia & familia. 

5. ld. Material de estudio o fuente de datos.- 

5.1.3.l . Legislecidn: En la investigación realizada se revisó: 
 
 

• La Constitución Política del Pertí de 1993. 

• Código Civil Peruano de 19d4. 

• Proyecto de Ley sobre uniones civiles por personas del mismo sexo 

presentado por El Partido Aprista en 2010. 

o Ley del Matrimonio igualitario decretado por La Repiíblica & 

Argentina. 

• Ley sobre la Sociedad de Convivencia de México. 

• Ley Matrimonio Por personas del mismo sexo en Colombia. 
 
 

5.1 dJ. Jurisprudencia 
 
 

• Jurisprudencia del Tribunal Constitucional de Colombia 075/2007. 

5.1NN. Libros 

• Se utilizaron diversos libros sobre temas de familias, análisis de 

derecho comparado y libros sobre las uniones de hecho y regímenes 

patrimoniales. 

 
SR	LA.	Internet	

	
	

• Con las búsquedas mediante el sistema electrónico, con las páginas 

web visitadas se pudo tener más acoeso sobre los temas a desarrollar 

teniendo Doctrina, Legislación y Jurisprudencia además que el tema 

presentado es aun novedoso por ello se consultó diferente 

información páginas web de diferentes países del mundo. 

 
SE.	Métodos	

SE.1. Diseiio de le Investigación: 
 

Comparación: los investigadores consideran algún tipo de comparaciones para 

poder interpretar sus resultados en este caso el tema tratado es uniones de 
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hecho	 por	 personas	 del	 mismo	 sexo	 para.	 ello	 se	 tendrá	 que	 comparar	

legislaciones	 y	 puntos	de	 vistas	de	distintas	 personas	que	conocen	el	tema.	

Investigación	 Descriptiva	que	oorresponde	al	esquema:	
	
	
	

Donde	 M	 represent	 a	 la	 muestra	 y	 O	 la	 iriformación	 relevance	 o	 de	 interés	 que	

recogemos	de	la	muestra	para	una	generalización.	

	
	

Inductivo:	 El	 métixio	 inductivo	 es	 el	 método	 de	 obtención	 de	 los	

conocimientos	que	va	de	lo	particular	a	lo	general;	por	lo	que	se	empleó	en	el	

análisis	de	un	caso	en	concreto	para	luego	analizar	legislación	comparada.	

Deductivo:	Es	 el	 que	 trata	 de	 explicar	 la	 generalización	 de	 los	 aspectos	

particulares,	 puesto	 que	 en	 la	 presente	 investigación	 se	 usa	 para	 analizar	

legislación	comparada	de	un	caso	singular.	

Analítico:	 El	 método	 analítico	 es	 la	 descomposición	 material	 o	 mental	 del	

objeto	de	estudio	a	fin	de	descubrir	los	elementos	esenciales	que	lo	conforman.	Este	

método	fue	aplicado	en	el	estudio	de	las	doctrinas	de	otros	países	y	el	estudio	

de	las	leyes	peruanas.	

Histórico:	Permite	 descubrir	 y	 fundamentar	 los	 principios	 del	 desarrollo	 de	 los	

hechos	 concretos,	 destacando	 las	 causas	 y	 consecuencias.	 Este	 método	 fue	

aplicado	en	la	evolución	del	derecho.	

Coinparativo:	 se	 da	 mediante	 la	 investigación	 de	 los	 feriõmenos,	 hechos	 y	

problemas	se	realiza	por	comparación,	entonœs,	el	método	comparativo	tiene	

por	 finalidad	descubrir	 la	 correlación	 interna	y	externa	que	existe	en	dichos	

fenómenos.	 Este	 método	 fue	 aplicado	 toda	 vez	 que	 tratamo	 s	 de	 comparar	

legislación	de	otros	países	como	España.	Argentina	entre	otras.	

5Jd.	Tčcnicas:	
	

An$lisis	de	Docuinentos.	Después	de	consultar	una	serie	de	 libros,	páginas	

web	 entre	 otros	 se	 proœdió	 hacer	 el	 análisis	 de	 la	 información	 para	 elegir	

aquello	que	interesa	en	el	tema	de	investigación.	

Encuestøs	
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6Jd.		Antecedentes.	
	

Las	uniones	de	hecho	parten	desde	el	concubinato,	el	cual	para	efectos	

jurídicos	 se	 le	denomino	en	el	derecho	 Uniones	de	hecho.	

	

a) El	Cddigo	H8mmurabi: 

	
Es	el	más	antiguo	comprendió	las	leyes	conocidas	por	la	humanidad.	data	

de	más	de	20a	años	antes	de	Cristo.	No	obstante	no	ha	sido	reconocido	

ni	 acogido	 por	 toso	 los	 pueblos	 menos	 a	 tenido	 siempre	 las	 mismas	

características,	así	tenemos	que	los	romanos	antes	de	la	decadencia	del	

imperio	nunca	vieron	con	malos	ojos	este	hecho	por	el	contrario	no	solo	lo	

toleraron	 sino	que	 lo	 reglamentaron	 ampliamente	 a	 pesar	 de	considerarlo	

matrimonio	de	segundo	orden	 (Montoya,	2€tJ6)	

	
b) Derecho	Romano:	

	

“En	el	derecho	romano	se	reconocieron	ciertos	efectos	suoesorios	para	

con	la	concubina	y	 los	hijos	resultantes	de	dicha	unión.	Estos	nacían	.sf‹i	iuris	

y	z	que	el	concubinato	 no	creaba	 parentesco	 con	el	 padre	 asimismo	no	le	

llego	a	considerar	como	un	matrimonio	y	de	rango	inferior	en	el	que	debía	

haber	o/ecrio	mnritrile.s,	pues	al	rio	requerirse	de	formalidad	alguna	para	

constituir	matrimonio,	lo	único	que	lo	distinguió	de	este	en	los	últimos	

tiempos	fue	la	intención”.	(Peralta.	1995)	

	
Derecho	hermano:	

	

El	 concubinaio	 o	 unión	 de	 hecho,	 tenia	 asidero	 pero	 siempre	 que	 sea	

practicado	entre	un	 libre	y	 sus	esclavos	pero	mas	no	estaba	permitido	

cuando	se	 trataba	de	personas	 libres.	Posteriormente	 fue	 sustituido	con	 la	

aparición	del	matrimonio	.	(Peralta.	 1995)	
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d) En ta cdad medieval: 

 
Las	uniones	de	hecho	existiemn	y	subsistieron	a	pesar	de	su	opción	del	

cristiani	smo,	el	cual	 primaba	 el	matririlonio	 reír	gioso,	llevado	 a	cabo	en	la	

iglesia.	 Posicion	 que	 conservaba	 la	 i	 glesia	 em	 considerado	 corno	 una	

autoridad	que	era	respetada	por	 toda	 I	a	 zona.	 l	a	 nobleza	 hasta	 los	plebeyos.	

	

c) En	ct	Derecho	h£udcrnu:	
El	 concubinato	 era	 una	 costumbre	muy	 extendida	 en	 todos	 los	 puíses	 del	

mundo,	sin	embargo	en	Francia	el	codigo	de	Napoleón	no	lo	incluye	en	su	

texto.	Siguiendo	la	corriente	de	que	el	concubinato	era	un	acto	 inmoral	

que	afiectaba	las	bnenas	costumbres	y	que	el	derecho	debería	de	ignorar	 xu	

existencia	 (Arias,	 1	99t))	

	
kn	el	Ikrecho	Contempor	áneo.	

	
ET	concubinúto	ú	lo	Júrgn	de	I	ú	hiütoriú	no	ha	de|údo	de	 ser	parte	 de	 ú	sociedad,	

di	versas	son	las	épocas	en	la	que	se	desurrol	la	 l	as	mismas	sociedades	por	parte	

de	 l	as	 per›ionas,	 en	 este	 caso	 se	 denomina	 uniones	de	hecho	 el	derecho	lo	

reconoce	 ya	en	 su	 ordenariliento	jurídico	 ent	o	píira	el	reconocimiento	de	

derecho	patrimoniales	buscando	así	 la	pmteccion	paru	 todos	 los	bienes	

que	 hayan	 adquirido	durante	el	 tiempo	de	con	vi	vencía.	

	
	

Según	Baqueiro	Ro	jas:	“Es	la	unión	 libre	 y	duradera	 entre	 un	 hombre	 y	 una	rilujer	

que	vi	ven	y	 cohabitan	 como	si	 estuvieran	casados	y	que	 puede	 o	 no	product	r	

efectos	 legales”.	

Según	Gustavo	 Browser:	 Es	 l	a	 union	 perrilanente	 de	 un	 hombre	 y	 una	 	 •	ier	que	

sin	 estur	 unidos	 por	 rilatri	rilonio	 mantienen	 una	 comunidad	 de	 habitacion	y	 de	
vida	 de	modo	 simil	ur	 a	 la	que	ext	ste	entre	 cónyuges	 (Arias.	 199())	

Según	 Eduardo	 Z	 annoni.	 “La	 unión	 de	 un	 hombre	 y	 una	mujer	 en	 cerdo	

conyugal	 úpúrente	 y	 de	 hecho	 ello	 sin	 atribución	de	 legitimidad	penn	 con	

aptitud	potencial	para	e\\o”.	(PerúJtú,	 IVES)	
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Según Emilio V alverds: “La convivencia habitual, esto es, continua y 

permanente, desenvuelta de modo ostensible oon la nota de honestidad y 

fidelidad y sin impedimentos para transformarse en matrimonio“. 

6dd.1 Elementos de la unión de hecho. 
 

Para que se establezca una unión de hecho deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: 

a) Cohttbitación. 
 
 

“Es decir que hagan vida en común en un lugar determinado, además de 

revestir estabilidad en el trato común de la pareja que debe vivir en 
condiciones parecidas a la del matrimonio “ (Montoya, 20U6) 

 
b) Notoriedad Pública de la pareja. 

 
 

Debe ser de público conocimientos, que no debe esconderse ni negar 
la existencia de la cohabitación salvo que los integrantes de la pareja 

insistan en que deben vivir a escondidas de los demás situación que 

se aleja del concepto de la unión de hecho. 

 
‹) Singularidad de lu pareja. 

 

Habla sobre la presencia de un hombre y una mujer quienes son los 

operadores principales del hogar. Al igual que en el matrimonio no 

se puede concebir una unión de hecho entre personas del mismo sexo 

porpue no es realizable el matrimonio por estas personas, por analogía 

el hogar formado por una pareja del mismo sexo tampoco puede ser 

aceptado como tal. 

 
d) Permanencia. 

 
 

Pues nuestra legislación exige la permanencia en el tiempo que debe 

no menos de dos años para que se identifique a la unión de hecho. 

 
e} Ausencia de impedimento Matrimonial. 
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“Pura	que	una	cx	nv	i	vencí	a	r›	una	union	li	bre	se	 traduzc•an	 legalmente	 en	una	

union	de	hecho	es	necesario	que	cada	 uno	de	los	actores	 principales	que	1	a	

integran	no	tengun	 i	rilpedimento	 de	 ninguna	 cl	ase“’.	 (Montoya,	2()()6)	

	

Ü	 Lstadu	 Aparente	de	familia.	

Esta	situacion	 esta	constituida	 derivú	del	 emplazamiento	 de	 un	 s•	ieto	en	unú	
familia	determinada.	

	
	
	

La	doctrina	 c	Iasit	icia	de	 la	 siguiente	manera	:	
	

a)Uniún	de	ht•chu	prupia.	
	

Conceptuada	 corno	 “la	 convivencia	 habitual.	 esto	 es.	 continua	 y	 permanente.	
desenvuelta	 de	modo	 ostensible	.	con	 la	 nota	de	 honestidad	 y	 fidelidad	 de	 la	 	 	 •	ier	sin	

impedimento	pura	transformarse	en	matrimonio”.	(Perulta.	1995)	

	
h)	Uniún	dc	hcchu	impropia.	

	

Las	 union	 de	 de	 hecho	 podían	 darse	 entre	 per›ionas	 li	bres	 o	 atadas	 ya	 por	 un	vínculo	

matrimonial	con	distinta	persona	tengan	o	no	impedimento	 pura	 real	izar	 su	union	o	no	

lo	tengan.	 Sea	dicha	 union	ostensible	o	no.	lo	sea;	 pero	siempre	que	ext	sta	un	cierto	

carilcter	de	permanencia	o	 habituNidad	 en	 la	 relacirin.	 (Ramirez.	2(1(l9)	

	
	

b.4. RkfiULACIÓN	 JURÍDIC	A.	
	

a) La	cuns1itu*iún	Política	del	Perú	de	1993.	
	

La	 actual	 constitucion	 Peruana	 regula	 a	 las	 uniones	 de	 hecho	 nuevamente	

suprimiendo	 algunas	 puJ	abms	 y	 de	 i	gual	manera	 que	 l	a	 constitucion	 Política	 de	1979.	

no	estableciendo	el	tiempo	que	 deben	 tener	 pues	en	 su	 Art	 5	 esiabl	ece:	 “1	a	union			de			

hecho			estable			de			un			varon			y			••a							•	ier			libres			de			impedimento	
matrimonial	.	que	 forman	 un	 hogar	de	 hecho.	da	 lugar	 a	 una	comunidad	 de	 bienes	

sujeta	al	 régimen	 de	 una	 soci	edad	 de	 ganancial	es	en	 cuanto	 sea	 apli	cable”.	
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La	constitucion	ud	mantener	 su	 reputacion	permite	 que	 l	as	 uniones	 de	 hecho	continúen	

su	 existencia	 pam	 el	 reconocimiento	 de	 sus	 derechos	 que	 le	 asi	 ste	 pues	 continua	

hablando	 derechos	 de	 contenido	 patririlonial;	mas	 no	 otms	 derechos	 entre	 ellos	 los	

extramatri	moni	uJes;	el	derecho	 a	 heredar.	

	
	

h)	 Et	Ûïidigu	Civil	l’cruanu	dc	1944.	
	

El	 Código	 Civi	 l	 Peruano	 de	 l9h4	 regula	 a	 las	 uniones	 de	 hecho	 en	 su	 artículo	 32h.	

Estableciendo	 los	derechos	estableciendo	 los	derechos	que	 protegen	 cuando	 la	

convi	vencia	es	reconocida	i•	dicialri1ente,	pues	en	este	sentido	 este	 articulo	 l	lena	el	vacîo	

de	 la	 temporulidad	 de	 la	 union	 de	 hecho	 estableciendo	 que	 es	 de	 dos	 unos	
continues.	esto	permite	asi	el	reconocimiento	de	derechos	que	concède.	(Peralta.	

	
	
	

DkRkCHOS	PA"1RfnlON1ALkS	Dk		UN	A	UNION	 Dk		HkC	HO.	
	

En	el	aspects	patrimonial	la	union	de	hecho	origJna	una	comunidad	de	bienes	que	se	s•ieta		

a	 l	as	 dis¡x›siciones	 del	 	 régimen	 	de	 sociedad	 	de	 	gananciales	 en	 cuanto	 	 le	 	f	uere	
aplicable.	

	
El	régi	rigen	patrimonial	de	la	sociedad	de	gananciales	es	el	régimen	que	se	rige	en	l	as	uniones	

de	hecho.	este	régimen	es	el	atendido	a	l	a	unidad	de	vida	que	supone	la	convivencia,	la	

continuidad	de	 intereses	 económicos	 sean	 relativns	 a	 las	 adquisiciones	 a	 titulo	

onemso.	así	corno	 los	Írutos	de	 los	bienes	 propios	 y	 sociales.	

	
El	 art	326	del	Codigo	 Civil	 en	concordancia	 con	el	 artículo	 5	de	nuestra	constitución	de	

1993,	“condiciona	la	aplicacion	de	las	normas	del	régirilen	de	 sociedad	 de	ganauci	e!e	

s	a	 l	a	 comunidad	 de	 bienes	 originada	 de	 una	 unión	 de	 hecho	 a	 que	 esta	haya	cumplido	

con	los	requisitos	que	se	estfin	establecidos”	(Peralta,	1995)	

	
En	este	 sentido	el	régimen	 patrimonial	 de	la	 suciedad	de	gannciales	estíín	orientadas	a	

pmteger	los	intereses	económicos	de	la	temi	l	i	a	en	armonía	con	los	intereses	de	las	personas	

que	son	aienas	a	ella,	se	habla	en	este	caso	de	los	 tercems	con	quien	 los	con	vivientes	

se	vinculan	económicamente,	en	su	vida	de	relaciones	 es	 decir	 con	quienes				oelebran				

diversos				actos				i•		rídicos				c inmr›				parte				de				las				transacciones	
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cornerciales	que	se	real	izan	en	la	sociedad	o	 se	 vincuJ	 como	 conüecuencia	 del	mundato	

de	l	a	 ley.	

	
La	sociedad	 de	 gananciales	 impl	ica	 sierilpre	 la	 formacion	 de	 un	 patririlonio	 común	

en	el	que	ingresan	fundarilental	Fuente	 los	rendirilientos	del	 truba	i•	•	 industria	 de	cada	uno	
de	el	los.	ademas	 se	 integrun	 bienes.	derechos	 y	obt	igaciones.	

	
jericho:	 conceptûa	 a	 \a	 sociedad	 de	 ge	 anciales	 cotno	 “\a	 sociedad	 que	 por	

disposiciîin	de	la	ley	existe	entre	el	rnaridn	y	la	rnujer	Sobre	los	bienes	adquiridoü	a	titulo	

oneroño”.	(Montoya,	2(J06)	

	
	

Derechos	Sucesorios:	
	

En	una	union	de	hecho	hetemsexuales	1	a	legislacion	peruana,	no	concède	estos	derechos	

solo	se	da	un	régimen	de	Sociedad	de	Gunanciales	el	cual	perrilite	la	repurticion	de	 los	

bienes	 de	 mariera	 i	 gualitaria	 entre	 los	 convi	 vierites;	 pem	 sin	 embargo	 el	 Tribunal	

Constitucional	 emite	 una	 sentencia	 f	 avorable	 sobre	 una	 pension	 de	 viudez	 a	 la	

conviviente	 y	se	le	otorga	esta	pension.	

	
	

SUB	CAPI"1ULO	11	
	
	
	
	
	

Primer	perîodo	
	

“Se	muestran	casns	de	sodorilía,	de	actos	sexuales	con	personas	del	 Interno	sexo,	pero	no	de	

individuos	con	identidad	homosexual	o	que	excl	uso	vamente	practican	actividad	sexual	con	otm	individuo	

del	rim	smo	sexo.	Los	 casos	 documentados	 de	 i•	i•ios	 hacen	 referencia	 a	 hombres	casados	cx	n	
mu{eres	que	cometían	 pecados	 contra	 "1	a	 pmsperidad	 y	 la	 f	arililia	"	.	Las	 rel	aviones	entre	personas	
del	mismo	sexo	emn	vistas	en	 las	colonias	 norteamericanas	como	 pel	 igros	para	1	a	 familia	 en	 tanto	
unidad	de	pr‹x1uccion”.	(Marzeti	.	2()()5)	

Uurantc la   dad media. 



32 	

 
 
 
 

“En	est	a	edad	media	las	relaciones	sexuales	entre	personas	del	mismo	sexo	se	considerab	an	acciones	

pecaminosas	 que	 cualquiera,	 poter›cialmente,	 se	 podía	 realizar	 )'	 no	 existía	 una	 categoría	 de	

personas	especialmente	inclinadas	 a	ello”.	(Marzeti,	2005)	

	
	
	

“El	d	de	junio	de	1901	se	intentaron	casar	en	La	Coruña	(Galicia,	España)	dos	mujeres:	Marcel	a	Gracia	

Ibeas	y	Elisa	Sánchez	Loriga.	Para	lograrlo	Elisa	tuvo	que	adopter	una	identidad	masculina:	

Mario	Sánchez,	 figurando	así	en	el	acta	de	matrimonio.	Se	 trata	del	primer	 intento	de	matrimonio	

homosexual	 de	 España	 del	 que	 se	 tiene	 constancia	 registral.	 Lo	 hicieron	 por	 la	 Iglesia,	 en	 la	

parroquia	de	San	Jorge	de	la	misma	ciudad.	Posteriormente	el	párroco	descubrió	el	engano,	y	fueron	

öenunciadas	y	perseguidas.	Sin	embargo,	el	acta	matrimonial	nunca	fue	anulada”.	(Vidal,	2006)	

	
“Su unión matrimonial se realizó más de cien años antes de que la ley permitiera a los 

homosexuales españoles contraer matrimonio. Las dos ejercían de maestros en un momento en 

que la inmensa mayoría de la población gallega era analfabeta”. (Ugarte, 2004) 
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6.6. MARCO	HISTORICO	
	

6.6.1. La familia 
 

Lú	existencia	de	grupos	tamiliúres	es	común	en	todús	Jús	culturas	a	lo	lúrgo	de	Jú	historia	del	
hombre	y	dieron	origen	a	diversos	tipos	de	familia,	que	refJeia•	••a	grun	variedad	de	contextos	
económicos,	políticos	 i•	rídicos,	entre	otms.	Así	la	familia	constituye	 una	institucion	que	ha	sido	
deIi	nida	 de	distintas	 forrilas	 se	ha	considerado	 como	 la	oedul	a	 basica	de	 la	sociedad,	corno	

el	medio	donde	el	individuo	logm	su	 desarrollo	 tunto	 físico	 como	 psíquico	 y	 snciaJ	.	 La	evolucion	

de	la	familia:	

	
a)	 	 La	 familia	 Primitiva:	 como	 producto	 culturul	.	 ha	 manifestado	 	 a	 través	 del	 tiempo,	t	

i6	r›nomía	s	de	nui	y	diversa	naturaleza,	por	lo	que	su	concepto	 no	es	uní	vr›co,	 según	 ulirma	Engles:	

“el	estudi	o	de	la	historia	de	1	a	f	amilia	empieza	en	l9h	1	con	el	derecho	materno	de	B•achoÍén	 ,	donde	

se	dioe	 que	en	esta	 era	 se	 vivió	 en	 una	 total	 promi	sanidad	 por	 ello	 se	 le	da	el	 nombre	 de	

heterisrilo;	 tales	 relaciones	 excluyen	 toda	 post	biI	idad	 de	 establecer	 con	 certeza	la	 paternidad,	

{xir	 lo	 que	 l	a	 fil	iacion	 solo	 podría	 contarse	 por	 línea	 femenina;	 según	 el	derecho		materno		se	

dio	entre		tr›dos		los		pueblos	ante	guos;		ante	este		hecho		las					•	ieres	corno	
madres	 y	corno	 únicas	progenitorus	 conocidas	de	 la	 i•	 ven	 generacion.	Gozabun	 de	un	 gran	
aprecio	que	llegaba	 hasta	el	dominio	 femenino	 absoluto.	(Montoya,	2()(J6)	

h)	 £“amiIia	 Sindias-mica:	 la	 camcterística	 principal	 de	esta	 t	emi	l	i	a	es	que	 varias	 ocupaban	 una	mi	

sma	 vivienda	 ir›rmundo	 un	 hogar	 colectivo	 y	 practicando	 el	 principio	 del	 comun	iento	 en	su	
mr›do	 de	 vi	vir.	 El	 hecho	 de	 que	 se	 unieron	 varias	 de	 estas	 f	arililias	 en	 un	 hogar	colecti	vo	es	

testimonio	de	que	 la	 farili	tia	 representaba	 un	 organismo	 demasiado	 débil	.	 Para	 poder	afrontar	

en	 fiorrila	 aisi	ada	 I	a	 lucha	 por	 l	a	 vida.	 No	obstante,	 tenía	 como	 base	el	matri	rilonio	de	 pare	ias	

s•	 as	 y	 ofrecía	 al	gunas	de	 las	características	de	 l	a	 farilima	monogma.	(Montoya.	

	
£“amiIia	munúgama:	 aparece	como	una	frase	predominante	en	sociedades	muy	 primitivas	con	

niveles	 econorilicos	 y	 técnicos	 escasos.	 Esta	 iemi	I	ia	 se	 diferencia	 del	 rilatririlonio	sidiasmico	

porque	hay	l	uzos	mas	dotados,	es	decir	no	puede	ser	di	suelta	por	l	a	voluntad	del	parte,	se	f	undaba	

en	el	 matrimonio	de	un	 hombre	 y	 una	 mu{er.	Con	cohabitacion	exclusiva,	es	el	que	constituía	

el	elemento	esencial	de	 l	a	institucion.	
d)	 £“amiIia	en	el	Derecho	Romano:	 “Era	una	institucion	de	la	antigua	Ronda.	presente	en	el	

fimbito	sonia	 y	 i•,	rídico	 que	estaba	compuesta	por	todos	los	que	vivían	bai•	 a	autoridad	
del	 cabeza	 de	 temi	!	i	u	 o	 pater	 t	umi!	ius.	incl	nidos	 naturalmente	 los	 esclavos.	 En	 este	 tiempo	La	
iami!	ia	 mmana	era	 legul	mente	 tan	 ÍÍierte	 que	ciertas	 cuestiones	 que	 hoy	 se	 trutun	 en	 los	i••	
gados	o	en	 los	templos.	entonces	 se	 trataban	 en	casa,	 bajo	el	 mundo	del	cabeza	de	iemi	I	
ia.	La	 f	arilil	ía	era	realmente	 la	célula	 basica	de	 la	 sociedad	 romana”.	(Montoya,	2(J06)	
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“El	pater	 familias	 era	el	horilbre	 romano	que	no	dependía	de	nadie	y	de	quien	dependían	 los	

demas.	No	importaba	que	estuviese	soltero	o	casado,	ni	su	edad.	La	mu{er	nunca	podía	ser	

cabeza	de	familia.	 La	 patria	 potestad	 de	 un	 cabeza	de	 f	amilia	mmuno	 le	permitía	 disponer	de	

la	 vida	 de	 cualquier	 miembro	 familiar.	 darle	 muerte	 e	 incluso	 venderle.	 Podía	 también	

abandonar	 legalmente	 a	 un	 hi	i•	 nacido	 de	 su	 	 	 •	ier	 o	 reconocerlo.	 Podía	 incluso	 prohi	iar	
hi	its	de	otms.	así	como	concertar	 casumientos	 de	 los	 hi	i•	 s.	Realmente.	es	él	quien	 forma	 la	
tcmilifi	romúnú.	Como	 iene	de	tarnJJiú	es	también	el	sacerdote	de	lú	religion	 túrniJiúr	 y	el	i•	
ez	 en	 los	 cont3ictns	 entre	 túrniJiúrcs,	 pero	 parú	 esto	 último	 tiene	 que	 contar	 con	 el	
úsesorúmiento	de	un	c••	 i•	!ami	Jiúr”.	(Montoya,	2(J(J6)	

	
e}	£“amiIia	en	la	actualidad:	se	pm	veri	za	en	l	a	f	amilia	conyugal,	los	mles	y	las	funciones	estereotipadas.	

Pues	ext	sten	diversos	tipos	de	f	amil	ía	como	 la	 f	umil	ía	nuclear	 formada	pa	r	pares	e	hijos,	l	a	familia	

arnpl	ía	formada	 por	 padres.	 hi	i•s	 abuelos,	 tíos.	 primns	 y	 ntros	parientes.	

	
Uniones-	de	hecho:	

	
La	denominacion	concubinato	nace	en	el	derecho	romano	paru	designer	la	union	de	una	pare{a	cuyos	

riliembros	 viven	 como	esposos,	pem	debido	 a	 consideruciones	pol	 îticas	no	querîan	o	no	 txidîan	

œlebrar	matrimonio.	

	
a) Ctidigo	Hamurabi:	El	ori	gen	del	concubinato	se	remonta	a	los	el	bores	de	la	aparición	de	horilbre	

y	por	ende	de	las	primeros	pareias	del	hombre	y	 la	mujer	que	poblaron	el	planeta	tierra	 ha	 sido	

•aceptado	 como	 institucion	 legal	en	el	codigo	Hamurabi.	 Que	es	el	 mas	anti	quo	 comprendí	
o	 1	as	 leyes	mas	 anti	guas	 de	 la	 humanidad	 data	 de	 20()	 uños	 antes	 de	eri	sto	 no	 obstante	no	
ha	 sido	reconocido	ni	 acogido	por	 todos	los	 pueblos.	(Lfizaro.	1999)	

b) Roma:	Los	rorilanos	antes	de	la	decadencia	del	irilperio	 nunca	 viemn	con	malos	o	jos	este	hecho	

del	 concubinato;	 por	 el	 contrario.	 no	 sulo	 lo	 tolemron.	 sino	 que	 lo	 reglamentamn	

ampliamente	a	pesar	de	considerurlo	 matrimonio	de	segundo	orden;	mas	tarde	 ud	 producirse	

la	decadencia	del	imperio,	y	con	1	a	gran	influencia	del	 rol	 cristi	un	temo,	 se	 condeno	 el	concubinato	

al	que	se	considero	como	un	grave	 pecado	 y	se	castigo	severarilente	 a	partir	del	

	
con	la	concubina	y	los	hi	i•s	resultantes	de	dicha	union.	Estos	nacíun	sur	 i	uris	 ya	 que	 el	concubinato	

no	creaba	parentesco	con	el	padre.	Asimismo,	se	le	l	 lego	a	considerar	corno	un	matrimonio	 de	
rnngo	 inferior	en	el	que	no	debía	haber	electro	muritali	s.	 pues	al	no	

requerirse	 l	a	 fiorrilal	idad	al	guna	o	 para	 constituir	 el	 matrimonio.	 (Lázaro.	 1999)	
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estates	de	casados,	quiere	decir	tratarse	como	tales	y	ser	reconocidos	 en	 su	 comunidad	como	

si	 fueran	 casados.	 En	 todos	 lo	 sistemas	 que	 se	 han	 reconocidos	 algurios	 efectos	 al	

concubinato	estos	han	sido	menores	que	 los	del	matrimonio	y	solo	algunos	sistemas	 los	

equiparan	 al	 considerar	 el	 concubinaio	 oomo	 un	matrimonio	 de	 hecho	 otorgándoles	 los	

mismos	efectos	.	

En	 el	 cristiønismo:	 La	 influencia	 de	 la	 doctrina	 cristiana	 aumenta	 con	 evidente	 notoriedad	

durante	la	edad	media.	čpoca	en	que	tuvo	su	mayor	florecimiento	 lo	cual	se	refleja	en	las	

legislaciones	 de	 ese	 periodo	 histórico	 y	 que	 siempre	 condenaron	 el	 concubinato.	 El	

advenimiento	 del	 renacimiento,	 se	 trata	 de	 corregir	 est	 a	 posición;	 esto	 se	 manifestó	 en	 la	

revolución	 francesa	que	pretendió	equiparar	en	un	mismo	pie	de	 igualdad	matrimonio	y	

unión	de	hecho	 pero	esto	no	duro	mucho	tiempo	 la	natural	reacción	que	opuso	 a	los	avances	de	

la	 revolución	 francesa	 logro	 que	 las	 cosas	 regresaran	 a	 su	 estado	 anterior.	 El	 código	 de	

Napoleõn,	 inspirador	 de	 la	mayoría	 de	 las	 legislaciones	modernas	 ;	 desconoció	 totalmente	 el	

fenómeno	 cubriendo	 con	 un	 velo	 de	 silencio	 que	 apenas	 ahora	 empieza	 a	 descorrerse.	

(Lázaro.	1999)	

g) Edad	Media:	El	concubinato	permaneció	subsiste	durante	toöo	el	curso	de	la	edad	media	no	

obstante	la	férrea	y	creciente	oposición	de	la	iglesia	católica	reprcsentada	por	el	cristianismo.	

Y	es	que	sig	nificando	esta	clase	de	unión	de	hecho	una	costumbre	que	se	ha	venido	arrastrando	

en	el	tiempo	de	generación	en	generación,	desde	las	formación	de	las	primitivas	familias	a	

permanecido	laiente	durante	todo	ese	tiempo	significarxio	asimismo	que	tratándose	en	buen	

romance	de	matrimonios	primitivos;	las	uniones	han	resultado	diferentes	formas	de	deberes	

y	&	derecho,	es	que	lo	ha	constituiöo	fuente	de	derecho	para	la	construcción	del	matrimonio	

como	se	conoció	en	nuestros	días	y	que	tuvo	su	origen	en	el	derecho	romano	 pues	 la	 verdad	

antes	 que	 el	matrimonio	 ha	 tenido	 que	 existir	 la	 convivencia	 o	 el	 concubinato	 como	 se	 le	

conocía	 antiguamente	 así	 como	el	matrimonio	primitivo	 conforme	 se	 le	 conocía	desde	 las	

primeras	 manifestaciones	a	las	distintas	formas	de	unione	s	de	hecho	existentes	en	las	Gens,	

clanes	y	tribus.	(Montoya,	2006)	En	la	edad	media	en	España,	en	este	país	fue	consagrado	

por	 las	 antiguas	 tradiciones	 y	 costumbres	 inclusive	 respaldadas	 en	 cierias	 disposiciones	

legales,	se	distinguían,	según	escribe:	las	clases	de	enlaces	de	vaiõn	y	mujer	autorizados	o	

tolerados	 por	 al	 ley;	 el	 matrimonio	 de	 bendiciones	 celebrado	 con	 las	 solemnidades	 del	

derecho	 y	 consagrado	 por	 la	 religiosos;	 el	 matrimonio	 de	 juramento	 era	 legitimo	 pero	

clandestino;	y	la	barrangania	que	era	propiamente	un	conciibinato	fundado	en	“un	contrato	de	

amistad	y	compaĞía,	ciiyas	principales	 condiciones	eran	 la	 permanencia	 y	 la	 fidelidad”	 en	 la	

lectura	 de	 las	 normas	 insert	as	 en	 los	 diversos	fueros	se	desprende	que	la	barragania	no	tuvo	

al	 principio	 caracteres	 definidos,	 pero	 las	 paitidas	 la	 reglamentaron,	 tomando	 ciertas	

normas	 del	 derecho	 romano	 como	 la	 del	 principio	 monogámico	 las	 references	 a	 algunos	

impedimentos	 derivaron	del	 parentesco,	la	
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rara	vez	eran	úcu5údns	de	estú	clase	de	delitos,	que	recaí	n	casi	enteramente	sobre	personas	poco	

importantes	 y	de	 las	que	 tenemos	 pocos	datos”.	(Ugarte,	20()4)	

h) Roma:	es	 “refierencia	de	que	l	a	homosexualidad	 ha	estado	 presente	 en	 l	a	 vida	cotidiana	de	los	
pueblos	a	 lo	 1	urgo	 de	 la	 ht	storia	de	 la	 Humanidad.	 Plutarco	cuenta	 en	 su	 obra	 el	 umor	entre	

Aleiandro	Magno	y	Hef	ni	stion.	uno	de	sus	generales.	y	la	 rilutua	 adorncion	 del	 rey	macedonio	 y	el	

eunuco	persa	Bagoas.	su	favorite.	Todo	el	lo	ocurria	en	un	esœnario	de	

curtidos	guerreros,	cuyo	 botin	mfis	preciado	erun	 las	>•	 ieres.	El	 BatuJlon	 Sagrado	de	Tebas	es	
normuJ	mente	 considerada	 el	 primer	 eiemplo	 de	como	 en	 la	 antique	 Grecia	 se	 forilentaban	las	rel	
aciones	horilosexuales	entre	soldados	paré	 impulsar	 su	 espiritu	 cornbativo.	Los	
soldados	luchaban	en	parejas	y	de	 esta	 iorma	 lo	 hacîan	 hasta	 l	a	muerte	 por	 proteger	 a	 su	amado	

o	 si	 éste	 riloria,	 luchaban	 por	 vengarle,	 lo	 que	 hacîa	 que	 estos	 ejércitos	 f	 uesen	mucho	mas	

efectivos.	 En	el	 lmperio	 Romano.	la	 homosexuel	idad	 no	estaba	 mal	 vista	dentro	de	l	a	ari	

stocrncia.	siempre	 que	 el	 señor	 luese	 l	a	 parte	 activa	 del	 encuentm	.	 ya	 que	 de	 lo	contrario	se	

producia	un	grundisimo	escandalo".	(Ugarte.	2()()4)	

c}	En	la	Edad	media	:	“Jú	ciedad	 occidental,	retiriéndo	 ú	 Jú	cristiana,	criticaba	 este	 tJpo	relaciones.	
siendo	sus	púrtidúrios	perseguidos	rnúsivamente	y	sometidos	ú	inde	riptibTes	castigos.En	 	 Al-

Andaluz	 que	 eran	 territorios	 hi	 spanos	 undal	 uces	 bai•	 	 a	 cm	 tura	 arabe.	 los	 pl	acer	

homosexuales	 eran	 permitidos	 y	 vistos	 con	 indulgencia	 entre	 los	 intelectuales	 y	 la	

elite	 pol	ítica	 y,	 social	 	 aunque	 el	 Coríín	 y	 los		primeros	 escritos	 religiosos	 del	 Island	 sostenían	

actitudes	moderadamente	negati	vas	 respecto	de	1	a	homosexualidad".	(Lfizam.	 1999)	

d)	Cristianismo:	“en	este	tiempo	hay	referencias	de	prostitutas	homosexuales.	que	cobraban	
	

altas	como	clientes.	Habia.	a	su	vez,	criticas	repetidas	de	los	cristianos,	y	era	abundunte	 l	a	poesia	

dedicada	a	 este	 tema.	 J	nan	 11	 y	 su	 amante	 Àl	vam	 de	 Luna	 fueron	 l	a	 pare	ia	horilosexuuJ	mas	t	
umin	s•a	de	1	a	 Espaiia	 cristiuna	 del	 medioevo.	 La	 eiecucion	 de	 Àl	vuro	 de	Luna	fue	 orguni	zada	

por	 la	 es{xisa		de	 Juan	 II,	 nladre	 de	mabel	 la	 catol	ica”.	(U	garte,	 2()(J*)	

e}	kn	 las	 "lribus:	 “Los	 homosexuales	 evan	 considerndos	 frecuentemente	 como	 seres	especi	

tes,	 rnfigicos.	 dotados	 de	 poderes	 sobrenaturales	 cuya	 cercanîa	 era	 augurio	 de	 buena	 suerte.	

Segtin	 las	leyes	 y	creencias	 de	los	aborîgenes	 ecuatori	sos.	para	ser	Charnan	 de	 una	tri	bu	era	

neœsario	 ser	 homosexuel.	 lo	 cual	 implicaba	 sabiduria.	 l	 a	 representacion	 de	 lo	 masculine	 y	

fiemenino	en	 un	 solo	 ser.	 En	 el	 irilperio	 Azteca	 al	gunas	 tri	bus	 permitîan	 que	ciertos	ttc	rilbres	

asumierun	 el	 papet	 de	 mujer	 sin	 necesidad	 de	 tener	 un	 esposo	 y	 en	 el	imperio	incaico	ta	rilbién	

parece	que	 l	a	 horilosexual	idad	 tue	tolerada”.	(Ugarte,	20()4)	

Kn	el	 siglo	XP:	 “La	 homosexuel	 idad	 estaba	 per›ieguida	 y	 casti	 gada	 en	 diversos	 paîses,	 con	

difierentes	 grndos	 de	 penas.	 En	 Latinoarilérica,	 l	 a	 legi	 station	 de	 Nicaragua	 casti	 ga	 esta	

orientacion	sexual	y	en	Panarilfi	se	penuJi	za	 la	 prfictica	 de	 la	 s‹x1omîa	 con	carcel	.	 En	 otros	passes	

hay	discri	rninacion	a	I	a	 horn	de	 ingresar	en	el	eiercito	.	 forme	parte	de	un	partido	
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aman. Fechas desde la cual son pareja. Hay un discurso sobre el amor en las dimensiones: 
espiritual, física y emocional. Que por el amor que se tienen, y de no ser así no estarían ante el 
Notario, oonforman un régimen económico especial entre pareja homosexual. Y pueden incluso 
determinar si van a heredar. 

 
 
 

Fue el primer país del mundo en legislar una ley de uniones civiles en el año de 1989, está ley 
fue aprobada por todos los partidos de la cámara danesa, exceptuando el Partido Popular 
Cristiano. 

 
Este país posee una legislación a favor de la no discriminación de las personas LGBT. Además, ha 
sido pionera y referente en la aplicación de estas políticas antidiscriminatorias. Todos los partidos 
daneses defien&n la igualdad de gays, lesbianas, hisexuales y transexuales, aunque los partidos 
de centro derecha y derecha no están a favor de más avances como el matrimonio entre personas del 
mismo sexo. 
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1.1.GLOSARIO	 DE	TERMINOS	 IMPORTANTES		PARA	LA	

fNVESTIGACIÓN	
	

Homosexualidad:	es	una	orientación	sexual	hacia	personas	&1	mismo	sexo	ya	sea	

mujer	y	mujer	o	viceversa	hombre	y	hombre.	

	
Derechos	 patrimoniales:	 son	 derechos	 de	 orden	 económicos	 que	 se	 dan	 en	 una	

unión	 de	 hecho	 ya	 que	 los	 con	 vivientes	 al	 separase	 se	 da	 el	 régimen	 de	 sociedad	 de	

gananciales,	en	la	presente	investigación	alude	también	como	derecho	patrimonial	a	

los	derechos	 sucesorios,	 es	decir;	 los	derechos	 que	derivan	 cuando	 uno	de	 los	con	

vivientes	fallece.	

	
Unión	 de	 Hecho:	 es	 la	 unión	 de	 dos	 personas	 de	 diferente	 sexo	 que	 tienen	 una	

convivencia	estable.	ninguna	de	ellas	tiene	impedimento	para	contraer	matrimonio.	

en	otros	países	como	los	analizados	en	la	presente	tesis	 las	uniones	de	hecho	es	 la	

unión	de	personas	sin	importar	que	sean	del	mismo	o	de	diferente	 sexo.	

	
Unión	 de	 Derecho:	 es	 la	 unión	 de	 dos	 personas	 de	 distinto	 sexo	 que	 habiendo	

cumplido	 con	 los	 requisitos	 establecidos	 en	 la	 legislación	 tienen	 derechos	 a	 la	

protección	por	parte	del	estado	como	derechos	patrimoniales	ya	que	al	terminar	la	

unión	de	hecho	se	tiene	derecho	a	una	sociedad	de	gananciales.	

	
Lesbianisino:	 son	 personas	 de	 sexo	 femenino	 que	 tienen	 una	 orientación	 sexual	

hacia	otras	de	su	mismo	sexo	es	decir	mujer	y	mujer.	

	
Transexiifll:	 esta	 denominación	 se	 usa	 para	 las	 personas	 ya	 sea	 de	 sexo	 femen	 ino	 o	

masculino	que	 cambian	de	 sexo	para	poder	 optar	por	una	 forma	distinta	 a	 la	 que	

realidad	nacieron.	
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RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS REALIZADAS 
 
 
 
 

Edad Número Porcentaje 
18-23 48 48% 
24-29 36 36% 
30-35 12	 1296	
36-41 4 4% 
Total 100 100'K 

 
 

    - Series1, 1&23,  

 
     - Series1; Z4-29;  

 
 

 
 

Género Número Porcentaje 
Masculino 80 80% 
Femenino 15 15% 
Indefinido 5 5% 

Total 100 10 
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5eries1; 

Femenino: 
15'¥; 15K 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

opdón sexual; 

Series1; 
Indefinido; 

5'X.; 51 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

- $erIes1; Una 

Status Sexual 
 
 

Usted vive Número Porcentaje 
Solo(a) 38 38% 

En pareja 62 62% 
Total 100 10 

Status Sexual Número Porcentaje 
Una opción sexual 87 87% 

Una situación innata al nacer 3 3% 
Una enfermedad 0 0% 

Un derecho 10 10% 
Total 100 10M4 
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Usted vive en pareja 
Con pareja bisexual 

Con pareja del mismo sexo 

Total 

Número Porcentaje 
10 1&6 
90 90% 

 

 
 
 
 

 
• SerIes1; Con 

pareja bisexual; 
10%j 1096 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NUmero Porcentaje 
Convivencia del mismo sexo  

Dosaños 15 15% 
De2 a 4 años 20 20% 

Másde4años 11 11% 
Menos de 2 años 54 54% 

Total 100 1009¢ 
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Adquirido bienes con ’ á re     á Número Porcentaje 

 
 
 
 

Series1; No; 
129¢; 129¢ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo de bienes que ha  
Número Porcentaje 

del mismo sexo  

Si 88 88% 
No 12 12% 

Total 100 100'K 
	

adquirido  

Bienes muebles 35 40% 
Bienes inmuebles 53 60% 

Total 88 100'K 
	



	

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Problemas con la distribución Numero Porcentaje 

 
 

No 
Total 

 
52 
100 

 
52% 

100'K 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

51 



	

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 
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5eries1; Los 
derechos 

patrimonlales 
de los 

convivientes 
del mismo 

sexo; 496; 4% 

• Series1; Las 
uniones de 
hecho entre 
personas del 
mismo sexo, 

9%; 99t 

 
 
 

• Las t/nIo/+ec de fde pwsonos del mismo sexo 
matrimonio 

 
del mismo 

Los derechos gfi e Rafi coiavhhnbes del mIsrr›o 
 
 
 
 

Por que es importante que ' Número Porcentaje 
Estado reconozca 

Igualdad para todos 
Respeto igual que otras parejas 

Total 
 
 
 

Series1, 
Respeto igual 

que ptra$ 

 

72 
28 
100 

72% 
28% 

1009¢ 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Igualdad para 
todos; 729t; 

72f¢ 
 
 
 

Su relación de pareja es 
discriminada 

 
Número Porcentaje 

Si 61 No 39 

Se ie 1; 
 

no nec 
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61% 
39% 
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Total 100 1009¢ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Porque cree que ID discriminan Número Porcentaje 

Insultan 17 17% 
Falta de educación 34 34% 

Diferentes formas de pensar 42 42% 
No lo hacen público 7 7K 

Total 100 10096 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

que lo d an 
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Derechos considera que ' Número Porcentaje 

 
 
 
 
 

  - Series1'  
Respeto e 

gualda ; 
 

 

- Series1; No ser 
discriminados; 

Matrimonio; 
 
 

Derechos co ra que el Estad e reconocer 
 
 
 
 
 

Si la pareja fallece, debería  
Número Porcentaje 

Estado debe reconocer  

Patrimonio 28 28% 
No ser discriminados 16 16% 

Matrimonio 10 10% 
Respeto e Igualdad 46 46% 

Total 100 101 
	

tener derechos hereditarios  

Si 96 96% 
No 4 4% 

Total 100 1009¢ 
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Series1; No; 
4%; 4% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por que considera que el Estado debe Numero Porcentaje 
reconocer 

Vivir juntos por años 
Cada uno tiene sus cosas con su 
esfuerzo 

Por el tiempo que viven 
Total 

36	 3696	

26 26% 

38 38% 
100 100K 
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son	una	Sociedad	de	Gananciales	y	derechos	Sucesorios	que	se	desprenden	de	la	

Sentencia	emitida	 por	el	Tribunal	Constitucional	 snbre	 Pensión	de	 VIudez.	

De las encuestas realizadas a personas que tienen una orientacion sexuuJ pro otra de 

su mismo sexo. una grun mayoría vive o ha con vivido con una pareia de su mismo sexo 

y ha tenido problemas en cuanto a los bienes cuando la relacion fienecio. 
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